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VISTO la solicitud de la Dirección Nacional de Educación Su 

perior, en el sentido de iniciar la apli~ación de un nuevo curriculum ac~ 

démico para la formación de maestros destinados a la educación basica (pri 

maria y pre-primaria); aplicación que se hara en grupos regulables de Es

cuelas Normales Superiores, de manera que la experiencia en sí permita su 

paulatino ajuste a los requerimientos de la realidad social, y 

CONSIDERANDO: 

Que el caracter "semi estructurado" del citado curriculum 

brinda oportunidades concretas para su adecuación regional, perHídica, de 

acuerdo con 1as pos i bil i dades materi a les de 1 medi o y 1 a capaci dad creado

ra de docentes y estudiantes; 

Que la flexibilidad de su estructura exige que la institu

ción formadora/,en tanto continente real de un nuevo estilo de trabajo pe 

dagogico, en lo intra mural cuanto extra mural, asegure univocidad de cri 

terios en la gestión; 

Que la doble dependencia que en materia de conducción y S!! 

pervisión mantienen actualmente las Escuelas Normales Superiores debe cQ.. 

rregirse en favor de un desarrollo organico del plan, y la facilitaci5n 

de las acciones complementarias que su aplicación exige; 

Que en ese sentido la formación de maestros se ha concentra 

do últimamente en la Dirección Nacional de Enseñanza Superior, lo cual/ 

aconseja transferir progresivamente dichas Escuelas como unidades totales, 

de naturaleza espec1fica, rescatando sus ra~ces históricas y reinscribie~ 

do la escen¿ia de su quehacer en un nuevo contexto-regional, nacional y 

universal- de manera que readquiera la identidad que ha perdido como insti 

tuc;ón formativa integral. 

EL ~mIISTRO DE EDUCACION y JUSTl ClA 

RESUELVE: 

ARTICULO l~- Aprobar el Curriculum Académico (Plan de. Estudios) adjunto, 

de cuatro años de duración, destinado a formar "~1aestros de Educación BIi 
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sica" regulable periódicamente en diversas modalidades, según las necesi

dades y requerimientos locales y regionales, que figura como anexo número 

l. 

ARTICULO 2~ - Transferir las veinticinco .Escuelas Normales Superiores que 
figuran en la lista anexa número 2, a la Dirección Nacional de Enseñanza 
Superior, de modo que la relación técnico-administrativa que se genere en 
tre la citada Dirección Nacional y dichas Escuelas, se vuelva más orgáni
ca y supere la diversificación burocráti·ca que las .afecta, en favor de li 
neas de gestión democrática acordes con la política educacional que trata 
de llevar a cabo este Ministerio. 

ARTICULO 3~ - Autorizar a la Dirección Nacional de Educación Superior la 
aplicación del Plan de Estudios citado en el Artículo l~ de la presente 
resolución. 

ARTICULO 4~ - Incluir estas Escuelas Normales Superiores, quienes manten
drán su denominación histórica, en la misma categoría de los Institutos 
de Educación Superior, si bien con departamentos complementarios de diver. 
so nivel (inicial ,primario, ciclo básico común y formación docente) para 
cuyo efecto se tomarán, progresivamente, las medidas relacionadas con es
tilo de trabajo, metodología, formas de evaluación, reglamentos internos y 
otros que signen con claridad dicha categoría institucional. Al igual que 
los demás Institutos Superiores se daran una organización Departamen~al 
del siguiente modo: 

4.1. Departamento de Educación inicial (abarca el Jardín de Infantes, Pre
Escolar o Pre-Primaria); 

4.2. Departamento de Educación Primaria (abarca los grados l° a 7°); 

4.3. Departamento de Ciclo Básico (abarca 10 a 3°año de educación media); 

4.4. Departamento de Formación Docente (abarca los cuatro años de magiste
rio) que se integrará con sendas Secciones, correspondientes a las áreas 
el Cu;riculum vigente: Ciencias del Lenguaje, Ciencias .de la Educación, 

Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Ciencias de la Matemática;~ ///
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4.5. Cada Departamento será coordinado por un director y el número de vi
cedirectores que reglamentariamente corresponda. Cada Sección, por un Je
fe y 1 a institución total por un rector. 

ARTICULO 5~ - Encargar a la Dirección Nacional de Educación Superior rec~ 
be ante cada organismo pertinente, la adecuación de los organigramas, re
glamentos y denominaciones que la nueva organización interna demanda. 

ARTICULO 6~ - Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar. 

MEJ 

O~E F. S ... 8'"TO 
IJT o QI!. e.ouüA.llON y JU5liGU\ 
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1 • - ENCUADRE: 
,~-~-

El presente currículo académico, destinado a la formación de ma
estros de educación básica, se encuadra en los antecedentes teórico meto
dológicos de una concepción democrática del quehacer educacional. Es de-
cir,en los principios que sustenta una educación que,partiendo de la reall 
dad regional se inscribe en el valor universal de la ciencia,el arte y la 
tecnología, respetando los caracteres indivjduales y grupales más ,diversos, 
los modos de pensar, de senti r y de creer de todos y cada uno de los educan 
dos, padres y educadores involucrados en el proceso educativo global y pa~ 

ticular. 
Por otra parte, en tanto proyecto concreto, parte de los datos -

que brindan estudios e investigaciones previas sobre el tema y que de a1g~ 
na manera conforman puntos de partida decisivos para la modificación es- 
tructural del currículO vigente. Tales estudios e investigaciones dicen, 
por ejemplo, que: 

L

"La calidad de la formaci6n de los docentes es un punto a1tamen 
te controvertido. Existe un reconocimiento aceptado en el sentid~ 
de que los dócentes del nivel pre-primario cuentan con una forma-
cían y con una actitud mas actualizada que el resto de sus cale-
gas. La poca antigUedad de este nivel en relaci5n a los restantes 
que componen el sistema educativo, unido a su crecimiento fuera de 
los controles administrativos parecerían haber generado una flexi
bilidad y capacidad de adaptación inexistente en el resto de las 
escuelas. Como se sabe,hace ya más de una década se reformo el sis 
tema de "formación docente de nivel primario elevando su ubicacion
al nivel terciario .. Hasta el momento no se ha realizado ninguna -
eva1uaci6n de sus resultados en términos de calidad del docente.-
Los indicios recogidos en investigaciones ~uy parciales sugieren 
incluso que los maestros normalistas logran mayores resultados que 
los restantes. Otros estudios de nivel más general señalan con ma-
yor precisión algunos elementos curriculares que explicarían este 
descenso en la calidad técnica de los nuevos docentes. Berta Bras
lavsky (1981) por ejemplo,sostiene que la elevaciéÍn a nivel tercia
rio fue concomitante con el abandono de la formación didáctica es
pecial. En efecto, sí bien en los nuevos planes de estudio se arn- 
plió la cantidad de contenidos específicos deformación docente, y 
aún cuando incluyen una huena cantidad de díd~cticas especiales,-
los desarrollos habituales de estas materias se refieren mas a con 
tenidos del area disciplinaria específica que a los elementos di--=
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dacticos que hacen posible su enseñanza. Como consecuencia,se indife
renció ,:a formacion en una disciplina, y la formación pedagógica para 
su ensenanza~ Parecería incluso que la formación del docente no res-
ponde a criterios que lo ayuden a un desempeño laboral creativo (Car
bone, 1982). Ya desde el inicio de su práctica frente a los alumnos _ 
t:ata.de parecers; a la imagen que ha aprendido a través de su expe-
r~enCla escolar,y a los modelos que le t¡ansmiten en formación. Por _ 
ello propone a los alumnos actividades accesibles pero poco interesan 
tes;escucha ti los alumnos, pero no puede ayudarlos; no comprende qu; 
dentro de su rol está estimular la amistad y el compañerismo,etc.(Le 
venson, 1983)." 

(Aguerrondo Inés, Re-Visión de. la escuela actual, págs. 32/33,Ce~ 
tro Editor de América Latina, Bs.As:, 1987T~---~-

11. 
!!El problema de los docentes y el cambio educativo es una de las 

más complejas y crucíales cuestiones a resolver. Ellos son actores -
fundamentales del cambio (o de su fracaso) y, al mismo tiempo,son uno 
de los aspectos 'que debe ser objeto de cambio. Este doble rol del su
jeto y objeto de la transformación pedagógica los convierte en la pi~ 
dra angular de todo proyecto de cambio. 

En este sentido, es preciso enfatizar como punto de partida indis
pensable, la necesidad de superar la contradicción extrema que existe 
entre las demandas al docente, sus responsabilidades, las exigencias 
crecientes en terminas de formación profesional,desempeño, etc., y -
los salarios con los cuales se remunera su trabajo profesional. Mas 
alla de toda discusión economica, es importante partir de reconocer 
que no es posible pensar en transformaciones educativas sdn niveles 
de remuneración salarial docente mínimos aceptables. 

El problema salarial no es un problema aislado. El deterioro en es 
te campo es solo un indicador del proceso global de deterioro del ca 
racter profesional del trabajo docente. En este sentido, la política
salarial debe partir de reconocer que se esta discutiendo el salario 
de un profesional que tiene a su cargo una tarea de significativa re~ 
ponsabilidad social. Obviamente, el reconocimiento salarial debe ir 
acompañado de exigencias igualmente serias en torno al desempeño y a 
la evaluación de resultados. Pero mientras los niveles salariales no 
sean adecuados es imposible establecer criterios legítimos de respon
sabilidad por la calidad y los productos del trabajo. 

En este marco, cabe preguntarse icual o cuales son las estrategias 
mas eficaces para lograr un cambio significativo en el desempeño do-
cente? Las experiencias y frustraciones en este campo son numerosas. 
La elevación de la formación de maestros al nivel terciario no tuvo 
las consecuencias esperadas;las múltiples estrategias de capacitación 
en servicio han mostrado resultados diversos, no siempre atribuibles 
al estilo o forma de capacir.acion utilizado; la importancia de los as
pectos institucionales y la dinamica del mercado del ,trabajo docente 
han mostrado constituir factores de gran importancia por su impacto 

///// 
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en el desempeño docente. En síntesis, también en este punto se imponen 
estrategias articuladas, donde se combinen adecuadamente aspectos orga 
nizativos-instítucíonales y aspectos puramente técnico-pedagógicos. S~ 
bre esa base las siguientes líneas de accion estrategicas pueden ser
consideradas. 

Desde el punto de vista de la formacion inicial, el primer problema 
a considerar eS el rélatívo al reclutamiento,de los futuros docentes.
El deterioro salarial y profesional del trabajo docente esta alejando 
a los mejores talentos del ingreso al magisterio (además de provocar 
la desercion de los que ya estan en ella) ~ Una política sistematica de 
elevación del prestigio profesional se impone como primera prioridad 
de una estrategia destinada a recuperar para la docencia a los secto-
res mas calificados de la población .. En esta línea., es preciso reCOnO-
cer que uno de los factores que más gravitación tiene en el deterioro 
del caracter profesional del trabajo docente es la forma como se regu
la su ·actividad. A la inversa de los otros profesionales, el "oficio" 
de maestro está sometido a un· detallado sistema de controles y regula-
ciones administrativas que,por un lado, infantilizan su tarea pero,por 
el otro, le quitan toda responsabilidad por los resultados. Fortalecer 
el caracter profesional del trabajo docente supone, entre otros facto
res~ asegurar una cierta independencia en sus decisiones y un control 
profesional y no burocrático de sus resultados. 

En segundo lugar, corresponde analizar la articulacion entre forma
cion docente y exigencias para el desempeño. En la actualidad existe 
una evidente contradicci6n entre el caracter uniforme de la formacion 
y la significativa heterogeneidad de exigencias para el desempeño de 
acuerdo a las diferentes poblaciones a ser atendidas. Una formacion -
uniforme facilita la movilidad ocupacional pero afecta la adecuacion a 
exigencias particulares. Ala inversa, una formación particularizada -
puede lograr mayor pertinencia inmediata, pero empobrece no solo las 
perspectivas ocupacionales del docente sino la amplitud de su visión 
de los problemas. En este sentido, una snlída formación científica bá
sica, acompañada por la alternancia entre estudio y trabajo, las pa-
santías y residencias, podría constituir el eje a partir del cual se 
resuelvan estas contradicciones. En esta concepción, la practica docen 
te no debería limitarse a períodos de permanencia o de trabajo en es-~ 
cuelas sino que la reflexión sobre dicha practica y la investigación 
aplicada deberían ser componentes básicos de esta estrategia." . 

(Tedesco Juan Carlos. "Bases para la definición de estrategias de 

cambio educativo", Mimeo, Congreso Pédagógíco Nacional, Bs.As.,198?) 

111. 

"Pensar el rol que se le asigna al docente, remite al análisis de 
los objetivos institucionales y de las condiciones socio-econom1cas,

ellos

políticas y culturales de nuestro país t pues enambos encontraremos las 
razones de eS05 fl como son, como deben ser, y que hay que hacer con - .... 

l1 
.. 

Nuestra propuesta de trabajo nos lleva más all1Í de, marcar la dico
tomía entre el "deber ser" del docente y el docente real en la preca-

1/111 
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riedad e inestabilidad cotidiana de su vida profesional. 

Reflexionemos sobre los alcances que tiene hoy ser docente en una so
ciedad en cambio, conflictiva, donde el conocimiento sobrepasa los lími
tes de la contención del hombre y la desinformación alcanza niveles in-
sospechados .. No 10 pensaremos, al docente, ni" como un superhombre ni co
mo un mero engranaje, sino" retomando palabras de la profesora Graciela 
Carbone, como: 

"Un ser llamado histbricamente a cumplir el papel de modelo de 
identificaciones tempranas, (qué) ha de ser considerado en sus 
rasgos definitorios de ser humano inserto en un contexto pluri 
dimensional. A su vez, el (actual) momento histórico nos lleva 
a ubicar. al docente en una sociedad orientada por consenso ha 
cía laafirmacion de los valores de la convivencia democratica~ 
que sustentan el desarrollo en'plenitud de la persona. 1l 

El docente es en gran medida tributario de la sociedad que 10 confor
o ma, pero, en tanto se re-conoce como profesional en el campo específico 

de la educacion, siente que debe una respuesta constructiva, crítica y 
fundada: debe ofrecer propuestas creadoras y compartir la responsabili-
dad de las acciones. 

Además el docente se reconoce como un trabajador cuyo ámbito de desem 
peño se sitúa en el cruce de dos ejes: por un lado el del alumno para -=, 
quien se construye un proyecto educativo y por otro lado, el de la sacie 
dad que reclama, en unos casos, la formacion de un sujeto que favorezca
sus expectativas o, en otros, que preserve su statu quo." 

(Saleme de Burnichón María, Oemocracia-Autorítarismo;ll~il~i"~~~alva
ble, PublicacHín del Proyecto O.E.A. - O.I.tl.E.S. Formación del Personal 
OeEducaci ón, Bs .As. ,1987) 

IV.

"La problemática de la formación de profesores( ••• ) se puede resumir 
según Gilles Ferry en cinco o seis temas mayores, cuyo planteo traduce 
las actuales insuficiencias de los sistemas de formación frente a las 
transformaciones que afectan el papel del docente y su función social. Di 
chos temas pueden ser enunciados del siguien~e modo:a)necesidad de una 
redefinición de los objetivos de formacion; b)necesidad de articular la 
fo"rmación inicial y la formación continua;c) equilibrar la formacion cíen 
tífica yla profesional(pedagógica);d)ampliarlaformación pedagógica a -= 
una formación profesional que compre"nde los aspectos relacionales, coo
perativos e institucionales;e)iniciar a los alumnos profesores en las 
nuevas tecnOlogías y metodologías (especialmente en las de evaluación);
f) estrechar los lazos entre teoría y pr~ctica (por un'sistema alterna
tivo). . 

La necesidad de redefinir los objetivos surge, en especial, de los -
cambios sociales y educativos a los que nos hemos referido. Pero redefí
nición plantea multiples problemas. En primer lugar es necesario.determi 
nar los cambios a introducir en las instituciones educativas. Corno bien 
señala ll .. Schwartz, "si las.instituciones educativas no cambian es inuti1 
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formar los docentes" o de renovar esta formación. Por otra parte todo _ 
cambio de las instituciones educativas,debe ser precedido por la defini 
ción de un modelo de sociedad y un cambio global de la misma en la di
rección del modelo. 

Los discursos que sobre la formación tienen las diferentes partes in 
teresadas -políticos, administradores,educadores,sindicalistas,etc.- re 
sultan tan dispares que a la postre resulta difícil saber qué es que se 
quiere decir cuando se habla de "formación". Cuando se habla de objeti
vos de formación se habla de objetivos de educación de objetivos de so
ciedad. De ahí que la formulación de dichos objetivos es una responsabi 
lidad estrictamente nacional. -

Necesario es reconocerlo, la formación de los educadores es el campo 
de mas fuerte concentración ideologica. Las decisiones que se pueden ha 
cer en ese dominio tienen .consecuencias profundas a largo plazo sobre = 
la orientación y el funcionamiento del sistema educativo, como hemos 
afirmado. Ellas son, en principio, de caracter político educativo, pero 
en el fondo son de carácter político general •. 

En 10 que respecta a la artícu1acion entre la formación inicial y la 
continua, se afirma cada vez con mayor fuerza, la tendencia a lograr 
una in~.egracíon entre ambas y a evitar toda interrupcion entre una y o
tra. Se tiende, a partir de la formaci6n inicial, a vincular teoría y 
practica, teorizando mediante unaxeflexión sobre la práctica y renovan
do ésta gracias a la teor'Ía, confrontando las teorías con las experíen- 
cías reales. La importancia que se le atribuye a la educacion continua 
es de tal caracter que se tiende a que ésta tome a su cargo una parte 
cada vez mas grande de la formacion en lugar de que aporte complementos 
periódicos a una dilatada formación inicial. 

La importancia de ampliar la formacien a los aspectos relaciones y 
cooperativos deriva especialmente del propesito de abrir la escuela al 
medio. El trabajo con otros colegas en el interior de la institucien 
educativa y fundamentalmente con otros adultos en el exterior constitu
yen formas de cooperación contempladas en todas las innovaciones educa
tivas ~ 

La necesidad de una reequi1ibracion de la formación científica y pro
fesional resulta en ciertos casos absolutamente evidente (v.g. en Fran
cia). Es el caso también de algunas universidades argentinas en el que 
la formación profesional es un mero aditamento al final de la carrera 
y no una .componente paralela y de la misma importancia que la profesio
nal. 

A ambas formaciones es necesario agregar la cultural, muy olvidada 
por los europeos. 

Cabe observar que no existe un claro consenso en lo que respecta a 
la re1acion entre la teoría y la pr~ctica. Dos modelos se enfrentan,c~ 
mo 10 advierte A.León: ale1 modelo deductivo que consagra la autoridad 
y la superioridad de la formacien general en relación a los aprendizajes 
profesionales, b) el modelo inductivo que valora la experieqcia vivida 
y hace reposar toda iniciación teórica sobre la explicitación de esta 
experiencia. Leon destaca la necesidad de orientar la formacion hacia un 
modelo alternativo vinculado al desarrollo de la educación contínua,-
que consagre la complementariedad y la alternancia de las funciones cum
plidas por la formaci6n general y los aprendizajes profesionales en el 
conjunto del proceso educativo. Se trata en síntesis de partir de pro-

II I 11 
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blemas reales y concretos y a partir de ellos provocar una reflexión so
bre la base de una amplia información, para volver a volcar los resulta 
dos en la practica. En síntesis es el proceso HAcción.-Reflexión-Accion"
tan fuertemente difundido por los panameños. 

La formación por la investigacion, o mas precisamente por la Hinves 
tigación accion", ocupa un lugar privilegiado en ese proceso." 

U11irquez Angel Diego, "Un enfogue comparativo de la formación del do

cente", Primeras Jornadas de Nivel Terciario del Centro del País, Córdo

ba, 1984) 

v.
tíReconocemos que los inconvenientes y las dificultades son múltiples; 

que para ello necesitamos conseguir modificaciones personales de impor-
tancia; cambiar actítudes,transformar conductas;algunas de las cuales es 
tiÍn muy i.nternalizadas en nosotros" ••• "la cuesti.~n de la cali.dad de la :: 
educación esta intimamente ligada con la gestión de una exigencia ética 
humana y profesional. HiÍxime si tenemos en cuenta que tales transforma-
ciones tendran que hacerse dentro de un contexto socio-cultural complejo 
que ha ido deteriorando y desvalorizando el rol docente." 

("Pautas institucionales para la,formación docente ondal de la Pro

vincia de t1isiones'. Posadas, 1984). 

Tres cuestiones fundamentales pesan para que, en nuestro país se haya 

vuelto imprescindible realizar una modificación radical del Currículo para

fOl1l1ar maestros de educación general básica. Cuestiones que se han venido 

observando y señalando desde hace mas de tres lustros. En efecto, desde el 

año 1969 en que 1 as anti guas nescue 1 as normales de maestros n dej aran de ope-

í rar como tales y asumieron la tarea deformar bachilleres con diversas termina 

lidades, tales como: B.O.P. (Bachillerato de'orientación Pedagogica), B.O.L. 

(Bachillerato de Or,ientación Literaria), B.O.F.t1. (Bachillerato de Orienta- 

cion Físico-Matemática) el Plan de Estudios de formación de. maestros y los Pr~ 

gramas de las asignaturas que 10 integran,impuestos a todo el país en 1973 por 
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el gobierno de facto de entonces, resultaron insuficientes y defectuosos. Por 
lo menos para superar en lo inmediato las reiteradas críticas que se venían 
haciendo desde todos los flancos al normalismo como un valor social consensua 
do. Esos cuestionamientos al citado Plan, cuya revisión es fundamental para 
nosotros en 1 a hora presente, son básicamente 10$ $ i gui entes: 

1.- Crítica a la institución, supuesto continente. 

En realidad la institución formadora de maestros que otrora mos
traba una identidad científico· técnica indubitable; identidad que - 
transfería a su alumnado con modelos, si bien estereotipados y clasi~ 
tas, de una gran coherencia interna, ya no es el supuesto continente 
donde se fragua el aprendizaje teórico práctico. Nadie puede negar -
que la coherencia de aquel modelo ha sufrido una ruptura que en nada 
nos favorece. Que se ha vuelto apendicitario. Que la institución que 
durante años dio una interesante salida laboral a las capas medias y 
populares que poblaron sus aulas, ahora forma bachilleres segun el 

viejo modelo liberal , apenas modificado por terminalidades poco rea
listas,que empujan casi deliberadamente hacia la universidad. La ins

titución ya no contiene, por efectos del sistema. administrativo y d~ 
cente,al universo de demandantes. Es su apéndice quien trata de conte 

nerlos durante el corto período de dos años, sin relación real con su 
.cuerpo orgánico. La formación, en el sentido rigurosamente pedagógico 
del término,ha sido desplazada por una carga de información que desca~ 
sa en 1as. tradi Clona les me todo 1 ogí as específi cas de 1 a enseñanza, ah~ 
ra defectuosas y desubicadas por su carga de normatividad, ajena a la 
realidad socio-cultural de la región. 

2.- Crítica al currículo académico, en cuanto proyecto pOlítico,cienti 
fico y técnico fuera de órbita; 

El cruce de planos que debiera produci rse, cuas i i nevitab 1 emente ,entre 1 a 

organización curricular como estructura dinámica y la organización -
institucional como continente de un quehacer específico, en este caso 
de carácter formativo y reconstructor de saberes, no se percibe en el 
actual currículo. Ni el cruce ni el. ensamblamiento necesario. Es que 
la institución llamada todavía "Escuela Normal Superior" (aún cuando 

IIIII 
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ha pasado a ser una escuela de enseñanza media común) va por ·un lado. 
Mientras el currículo académico (que guarda la forma enumerati va y 
asociacionista, con asignaturas anuales correlativas, que siguen el 

modelo aristotélico del razonamiento silogístico) tiende hacia otro.
No se adecuan para nada. Como proyecto es en su triple dimensión: po
lítica, científica y técnica un proyecto que, cual los que habitual-

mente existen en otras latitudes, qu~ trata de esconder, detrás de -
una fachada tecnocrática aceptable,el contenido ideológico implícito 
del conservadorismo pedagógico: cambiar un poco para que el todb no 
cambie en nada. 

h 

El currículo vigente empieza por ser, como decimos, una estructu
ra apendicitaria que no participa de la acción global ni específica 
de 1 a i nsti tuci ón antes ci tada. Trata de formar "profesores pa ra 1 a 
enseñanza primaria" asentando su quehacer en dos líneas internas bien 

definidas. Una, inherente a los conocimientos generales, reiterativos 
de los conocimientos adquiridos en niveles anteriores del sistema fa!. 
mal. tales como:matemática, lengua y realidad socioeconómica regional. 
La otra, parte de una supuesta teoría educativa (en singular) y recala 
en las didácticas específicas que más que didácticas son metodologías 
particulares. Estas metodologías pretenden "enseñar a enseñar"en la 
escuela primaria desde la perspectiva del positivismo decimonónico.-
Perspectiva filosófica asumida por los educadores argentinos en gene-
ra 1, de mane ra vergonzante, como consecuenci a de 1 as duras críti cas a 
las que han venido sometiendo a dicha filosofía, desde hace más de m~ 
dio siglo y desde las diversas corrientes filosóficas de raíz idealis 
ta, dominantes en el país. Por lo tanto, es fácil encontrar quienes 
hacen prosa sin saberlo. Eso pasa en materia de planificación, condu~ 
ci ón y eva 1 uaci ón de 1 aprendi zaje con harta frecuenci a. Tanto, que 
bien puede decirse que en Argentina. el positivismo pedagógico está 
vivo y goza de buena salud. El santo horror que el conductismo parece 
generar entre los maestros no obsta para que, sin mencionarlo, lo usen 
de báculo por .su parte más dura: el dato empírico'y el ejercicio medí 
nieo de la tarea en el aula. 

Cabe observar que este Plan de estudios soslaya no sólo la postu
ra modernizante de la gestión gubernamental actual;(soslayo que se -
efectúa sin un análisis riguroso del soporte epistemológico que le 
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es consubstanciall sino que reitera a espaldas de la tecnología moder

na (computación, informática, etc.) los viejos recursos artesanales de 

una prácti ca de 1 a enseñanza que tiene mucho que ver con los aspectos m~ 

nos ricos del modelo conductista. Recursos artesanales que inevitable-

mente habrán de operar en nuestra América por largo tiempo, claro está, 

pero que nosotros preferimos alternarlos ,aún cuando más no sea, con una 

modestísima cuota de nueva tecnología y una práctica recreadora perma-

nente. Esto, si es que en realidad se ~uiere salir de la fuerte depen

dencia en la que nos encontramos los latinoamericanos no sólo en lo eco 

nómico, sino en lo cultural. 

3.- Crítica al actual sistema de relaciones de transmisión de conocimien-

. tos. 

Esta carrera, a la que se llegaría sin más interés que el inmediato 

(salir rápidamente del paso, con un título en dos años) y otras ve-

ces por descarte,mantiene el tradicional esquema de transmitir los cono

cimientos,expositivamente. Conocimientos aceptados por el medio como ca 

nacimientos válidos. 

El Plan no permite, sino muy excepcionalmente,la reconstrucción crí

tica del saber, por cuanto ese saber viene codificado de tal modo que 

no queda más recurso que introyectarlo. En consecuencia, desde una per~ 

pectiva pedagógica serena, debe ser incorporado prolijamente, con los 

ojos puestos en la perfección de la forma,el rigor del método y la sa-

cralización del contenido. Nada ha cambiado, en esencia, desde fines 

del siglo pasado. Por lo demás, este Plan no hasido concebido para in-

vestigar, cuestionar y recrear sino, más bien, para transmitir y re- -

transmitir aquellos saberes. Las cuotas de tiempo destinadas a cada com 

partimento del currículo (asignaturas) tampoco lo permiten. Salvo un 

Seminario sobre la "Realidad social" y la "Residencia docente", que a

parece al final de la carrera, no se ha previsto una estrategia de int~ 

gración y crítica científica que permita generar un nuevo sistema de -

producción de conocimientos centrados en el trabajo intelectual y ma-

nual que arranque de la cooperación antes que de las relaciones antagóni. 

cas de docentes y alumnos. Las formas de evaluación corren parejas; el 

examen final que realiza un tribunal de tres expertos' sigue persiguiendo 

la objetividad de lo verdadero y lo falso en la exposición verbal del -

alumno. Total que, si bien en educación notada depende del modelo curri 
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cular, gran parte del conservadorismo a partir del cual se prefiere 
transmitir el saber ya sacralizado, en lugar de producirlo y recons
truirlo según la realidad, subraya la estereotipia que resguarda el 
perfil del viejo maestro, principista y recio. Es como si las educa
doras norteamericanas que nos trajo Sarmiento hubiesen vuelto a casa, 
con su carga de formalidades externas. 

Frente a esta situación ¿Qué alternativas proponemos? 

1.- En primer lugar restituir al sistema una institución con identidad 
propia que se constituya en un continente de los intereses y las 
,necesidades de los jóvenes con disposición para educar. Una institu
ción que rescate las raíces históricas y la esencia de la vieja ins
titución, sin actitudes vergonzantes, dispuesta a ofrecer una alter
nativa democratica para la formación. Una institución abierta, ágil, 
reconstructiva, crítica. Capaz de nutrirse de la savia popular. Ca-
paz de vislumbrar que mas all& de la orfebrería del método existe la 
realidad proteica que ofrece el medio, la región, la sociedad, que 
hace estallar su propio continente, en lo material y en lo espiri- 
tual mancomunados. Esta nueva institución puesta al servicio de un 

proyecto correctamente formul ado, debe sostenerse con un nuevo si st~ 
ma de relaciones internas, entre los jóvenes y los adultos. Por fin, 
queremos ofrecer como alternativa una institución capaz de transfor
mar el carácter verticalista y autoritario de la gestión por otra de 
naturaleza democrática, donde la participación del grupo en la tarea 
de planificación y acción en sentido amplio sea auténtico y se eje
cute sin ambages. Una institución capaz de realizar actividades ex-
tra-murales con sentido social y de servicio a la ,comunidad local. 

2.- En segundo lugar, proponer un currículum regionalizable que constitu 
ya, de suyo, un proyecto político, científico y técnico, de raíz de

mocrática, capaz de lograr el consenso no sólo del equipo responsa-
ble de su desarrollo sino del medio. Consenso que reclama, como es 
obvio, la libertad para la reconstrucción permanente del modelo, los 

..•. ~ contenidos y los métodos. En ese caso el modelo curricular más ade-
cuado a tales propósitos bien puede ser un modelo conformado por - 
áreas con un sistema de módulos articulados por un número variable _ 

/1111 



',;',' "\ 
>,; .~..;~) ~~\ ,;E

¡ l.: \.J . él 11 
" 1 !I";;I

-,11 - ~O~\ b/ A'Y?--_ 7,/ 
""t'iN't: / 
, -, ':.-'" 

de unidades didactica,s. Las unidades didácticas, es decir, las unidades 
de aprendizaje penniten la regionalizaci6n del currículo respondiendo 
a los requerimientos locales y a las ,necesidades hist6ricas, que redun
dan en una recreaci6n permanente del instrumento pedag6gico. 

El caracter reconstructi va del saber que estas unidades aseguran ,cQ. 
rre !la rejo con l~_i nves tí gaci 6n como método fundamenta 1 de aprendí zaje. 
Los requeri mi entos que regulen 1 a regi ómíl i zaci on y por ende 1 a recons
truccion citada se traducirán en los planes periódicos de formación de 
maestros comunes ,rurales, especiales,de adultos,de frontera,de grupos 
étnicos diferentes,en la etapa inicial ,etcétera. 

El modelo incorpora, por último, un conjunto de talleres electivos y 
un recuadro de espacio y tiempo enteramente libres destinado a la capa~ 
cidad de organización de los, estudiantes que integran el curso. 

3.- Hasta ahora, la escuela argentina no ha sido, ella misma, una institu
ción enteramente democrática, salvo contadas excepciones. Los maestros 
fonnados con modelos de conducción autocrática han contribuído, con- 
ciente o inconcientemente, a reafinnar el modelo autoritario en el dis 
cípulo. La consigna ha sido "enseñar" es decir mostrar,indicar, impo-

ner a despecho de acompañar, cooperar e indagar. El verbalismo ha si do 
preponderante. Toda otra forma de aprendizaje, de adquisición de sabe
res, habilidades y destrezas, ha ocupado espacios reducidos en el cu-
rrículo de formación de maestros. El Plan vigente adolece de iguales 
fallas. Deja poco espacio libre para la creaci6n y la recreación cole~ 
tiva de estudiantes y profesores. A nadie escapa que la recreación de 
nuevos espacios que pennitan la práctica real de un nuevo sistema de 
producción de conocimientos no es tarea fácil ni rápida de lograr. Pe
ro es imprescindible fomentarla desde la perspectiva de una política 
democrática de respeto a la ignorancia y al error del otro. La recons
trucción del espacio y el tiempo individual y colectivo está ligada al 
derecho que niños, jovenes y viejos tienen a equivocarse, sin ser mal
tratados antes de modificar el error. El conocimiento único, universal 
mente válido, sacralizado, corresponde a otra filosofía que no es la 
que más pesa en favor de los países democráticos. Si,la alternativa no 
se percibe en esos términos el desafío se transforma en una ficción.E~ 

to indica que es preciso acompañar la aplicación progresiva del mismo 
con un programa de "reciclage" de los cuadros docentes, que posibili

1/1// 
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te el desarrollo de cada área 
superar eventuales dificultades durante el proceso de cogestión que 
genera el empleo de nuevos procedimientos de aprendizaje. 

2.- OBJETIVO GENERAL: 
El objetivo fundamental de este currículo -objetivo que 

de algún modo pretende superar la formulación siempre ésquemática y fija 
del l1amado "perfil del docente"- es lograr la formación de un profesio

nal de la.educaci6n con espíritu inteligentemente crítico, reconstructivo 

¡ 	 del saber científico y no científico, sensible a la problemática socio-
~. ' 	 cultural en su triple dimensión:regional,nacional y universal y diestro 

en el procedi mi ento di dácti ca de enseñar y aprender con n1 nos ,Jovenes y 

adultos. Es decir, que el objetivo general es brindar las bases para la 
formación permanente de un educador capaz de abrevar en la identidad cul 
tural de nuestro puebla y de transmitirla mediante un sistema democráti

co de adecuación histórica de dichos saberes a la realidad social argen
tina y latinoamericana. 

3.- OBJETIVOS INSTRUMENTALES: 
Para instrumentar este currículo a la luz de 

los mencionados postulados generales que, tanto la lectura detenida del 
encuadre cuanto su objetivo general permiten apreciar con claridad, ca
be destacar seis objetivos de orden instrumental que en la tarea coti- 
diana deberán operar básicamente como disparadores de un proceso de re

formulaciÓn periódica de las.estrategias,la selección de los contenidos, 
las ·metodologías de trabajo, según sea la realidad del medio donde fun
cione la institución formadora de maestros: 

1.- Asegurar la participaci6n permanente en la discusión y ejecución 

de las estrategias de conducción y evaluación del proceso de aprendiza

je. Es.ta participación no debe agotarse en la sola práctica del co-gobier 
no sino que debe avanzar sobre programas concretos de trabajo y estudio 
dentro y fuera de 1 aul a, de manera que los di versos aprendi zajes adquie, 
ran la dimensión macro y micro de 10 social y 10 individuál, conjugados. 

2.- Lograr que por pasos sucesivos, de carácter orgánico, se realice 
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un trabajo docente interdisciplinario que responda a los requerimientos e
pistemológicos de integración .dinámica, reconstructiva, de las di.versas 
"disciplinas particulares" tal como lo reclama la enseñanza actual. 

A ese efecto. el area de las Ciencias de la Educación está en condicio
nes ventajosas para operar como la llave de consecución de este logro,- 
ejercitando una suerte de aglutinamiento científico de cada saber particu
lar, marcando el sentido didáctico que adqujere, dentro de laestructura tQ. 
tal ,dicho saber. 

Su conformación del currículo en áreas, facilita la acción aglutinan

te de esta área clave, en favor de un proceso de coordinación armonioso de 
los diversos proyectos o unidades didácticas que el trabajo interdiscipli
nado exige;en cuyo caso su instrumentación deberá sujetarse a las posibi
lidades materiales que ofrece el medio (institución, comunidad y otros). 

3.- Superar,mediante la clarificación de la filosofía que sustenta una 
y otra postura, la tradicional escisión entr~ la verbalización de un su-
puesto conocimiento teórico y la práctica que la origina. A ese fin, la 
construcción y desarrollo de las diversas unidades didácticas (unidades 
de aprendizaje) que permiten instrumentar el conocimiento con sentido di
dáctico, es decir, formativo, deben ajustarse a la dinámica interna.de la 
reflexión permanente como consecuencia de la práctica concreta y vicever
sao Para evitar errores en la instrumentación de este objetivo el equipo 
docente tendrá en cuenta que la interdisciplinariedad no es el punto de 
partida del aprendizaje, sino el punto de llegada, ideal, de un proceso 
que en muchos casos se mantiene, durante largo tiempo, en la mecánica de 
lo puramente multidisciplinario. 

4.- Aplicar metodologías y procedimientos de trabajo que generen espa
cios libres para ensayar, opinar, reconstruir, crear, durante el proceso 
de aprendizaje, tanto en el aula cuanto fuera de ella, nuevos modos de -
conducción y producción científica, tecnológica y cultural. 

Además del sistema de áreas, el modelo curricular incluye un conjunto 

de talleres electivos, así como un recuadro de espacio y tiempo libre,
que poñen a prueba la inventiva, la capacidad de organización y las prefe 
rencias por diversos modos de participación comunitaria y/o instrumental 
de los estudiantes que, con la "animación" de sus docentes,se verán re
queridos para formular propuestas superado ras, del tradicional estilo de 
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trabajo escolar, muchas veces cargado de exigencias burocr§ticas esterili
zantes. 

5.- Generar una actitud fav,orable a la organización y desarrollo de gr!!. 
pos autogestionarios que permitan un modo de trabajo y estudio centrado en 
el compromiso personal y colectivo de recreación de la pedagogía y sus mé
todos de enseñanza. 

6.- Construir sendos instrumentos de evaluación que atiendan a la nueva 
dinámica curricular, centrada en la acción reconstructiva del saber, la c~ 
lidad del mismo y la responsabilidad de laparticipaci6n crítica en dicha 
acción, esencial al aprendizaje y al ajuste periódico del currículo. 

4.- ESTRUCTURA DEL PLAN: 

DIAGRAMA I 

A B C 

. Instancia A: 
En esta instancia, que llamaremos de ingreso, se conjugan los 

requisitos administrativos habituales a todo ingreso con el requisito aca 
démico fundamental: tener aprobado el Ciclo Básico Coman (C.B.C.) de la 
educación media; ciclo de 3 años de duración. Requisito que no impide a 

quienes hayan realizado el bachillerato de adulto o cualquier otra' carre

ra de educación media, postular como candidato en igualdad de condiciones. 
En esta instancia de ingreso, el joven, la joven, interesados' en formarse 
como "Maestros de educación básica" deben: 

1.- Asistir a los "Cursos de información" que se realizan du 
11111 
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rante el mes de noviembre; cursos en los que se brinda to
da la informac{ón necesaria para que el interesado sepa de 
qué se trata, en qué consiste, cuales son los requisitos,
etc., de la carrera de magisterio. 

2.- Participar en los grupos de orientación vocacional, profe
sional y educativa quela nueva instituci6n organiza y des~ 
rrolla, durante el mes de marZO siguiente. Estos grupos,
de dimensión reducida, son coordinados por especialistas 
(expertos) en el terna y tienen por objeto la orientación,s~ 
gún intereses, disposiciones, aptitudes, necesidades pers~ 

nales y sociales, etc., de los jóvenes pre-inscriptos. 

3.- Someterse al Diagnóstico tentativo de los pares y el coordi 
nador del grupo sobre la percepción del otro (los otros) p~ 

ra ser maestro de educación básica. Este diagnóstico, reali 
zado en el grupo y por el grupo, se realizara según pautas 
a establecer por el equipo de especialistas, expertos en -
orientación, de la D.I.N.E.S. y/o el establecimiento respe~ 
tivo. 
Los jóvenes tendr~n así,cuando menos, la percepción grupal 
que les permitirá resolver, momentáneamente, la continuidad 
de sus estudios con observaciones recientes, respecto de ac 
titudes, aptitudes y recursos personales validos. 

•
Instancia B: " 

En esta instancia el joven cursa, con el caracter de alumno re
gular, durante cuatro años, la citada carrera de "Maestro de educación bá

sica" o similar, según las demandas regionales"y locales, de acuerdo a un 
"Plan de estudios" (Currfculo académiCO) flexible, periódicamente adapta
ble a dichas demandas. El Plan esta concebido para que, en ténninos de re

orientación pennanente, durante el l° y 2°curso, el joven pueda optar, al 

final de los mismos, por continuar o abandonar dichos estudios según sus 
intereses más auténticos. Si abandona, tiene derecho al grado de Bachiller 

Pedagógico, que lo·habilita para seguir estudios superiores al igual que -' 
los demás bachilleres.
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Instancia C: 
En esta tercera instancia, los graduados pueden seguir estudios 

que lleven al grado de "Profesor de educación media" en especialidades a -
fijar para cuyo efecto se les reconocerán, por equivalencia, gran parte de 

los conocimientos adquiridos y se tratará de que obtengan iguales equivalen 

cias en las universidades para igualo distintos tipos de carreras. En ese 

caso, un estudio posterior fijará los criterios específicos así como las g~ 

rantías académicas que se les concede. 

La estructura interna del Currículo académico destinada a la forma

ción de maestros en sus diversas modalidades -según sea la demanda regional
ad~uiere la forma tentativa del siguiente dia9rama. 
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1.- Este segundo di agrama muestra una estructura en 
rece en forma de T acostada 'cumple la función de articular, desde el inicio, 
el desarrollo teórico práctico no sólo de su contenido específico (las Cien
cias de la Educación: Pedagogía, Psicología, Sociología y otras que culmi-
nan con las Residencias docentes) sino y en modo equivalente, el enfoque de 
las otras areas que configuran el Currículo. Por lo tanto se espera que me-
diante una adecuada coordinación de su propio quehacer con el quehacer de -
las áreas restantes se introduzca, mediante úna observación y una escucha -
atenta, en la institución real para ir avanzando gradualmente y culminar con 
las citadas residencias docentes en tres campos diferenciados pero complementarios: 

a)educación formal o sistemática, b) educación no formal o asistemática y c) 
investigaciones explorativas. Los programas fijarán el procedimiento y los mé 
todos de trabajo correspondientes. De lo que se trata, fundamentalmente, es 
que durante el período IV el trabajo de campo, correctamente diversificado, 
brinde la posibilidad de ílevar a cabo un contacto maduro con la realidad -
insti tucional, en 1as múltiples dimensiones que adquiere su 1abor específica. 
Dicho de otro modo, lo que se pretende. es que en esta área clave el estudian
te de magisterio inicie desde temprano un contacto con la realidad instituci~ 
na~ (escuela, colegio, jardfn, etc., segGn corresponda) y cuente con un espa
cio concreto para analizar y reflexionar a la luz de la teoría, lo visto y 

oído, para avanzar paulatinamente por niveles de complejidad, hasta llegar 
al tiempo de la residencia donde la práctica docente sea integral y substa~ 

tiva. Residencia donde la planificación y la ejecución le brinden la posibi
lidad'de experimentar, si bien en tiempo y espacio limitados, la dimensión 
social que en lo sucesivo será consubstancial a su profesión de maestro. 

2.- E.l resto del campo curricular pasa a funcionar en un plano subsidiario. 
Está compuesto por cuatro áreas complementarias: l)Ciencias del Lenguaje, 
2)Ciencias Sociales, 3)Ciencias Naturales. 4)Ciencia Matemática.El área cla-. 
ve (en T) opera como un articulador de las areas restantes, no solamente de!!.. 

. de el punto de vista de la implementación metodológica sino a la hora de se

~.. leccionar los contenidos científico tecnológicos específicos.Contenidos igual 
[ mente organi zados en módulos y uni dades di dácti cas que de manera gradual i ran 
OC incorporando el modelo de aprendizaje interdisciplinario.Esto es así porque. 

~ la "imagen" de la escuela primaria (escuela de enseñanza básica con el tramo' 
~ inicial incluído)o en su defecto'el de la institución que correspondiere a los 
I 
!~ 
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propósitos de la regionalización y la tipificación del modelo, 


como "1 a sombra" de este nuevo currículO , para que el contenido y los métQ. 

dos de cada área no se desbarranquen por laderas extrañas al propósito for


mativo específicamente señalado en los objetivos implícitos y/o explícitos 

de 1 mi smo. 


J.- Cada área dispone, para su desarrollo, ce dos unidades horarias semana
les de 80 minutos, salvo las que se privilegian en cada curso lectivo y a 
las cuales se le adjudican tres unidades. En primer año el área de Ciencias 

del Lenguaje cuenta con tres unidades de och~nta (80) minutos). En segu~ 
do año se destina el mismo tiempo a Ciencias Naturales. En tercero, a Cien
cia Matemática. 

4.- Como parte complementaria, en correspondencia con los intereses y disp2. 
siciones de los estudiantes, el Plan de estudios incorpora un conjunto de 
talleres electivos, que el alumno escoge libremente entre los que ofrece la 
institución o bien la comunidad (conciertos, cursos, grupos de estudio, de
porte, recreación, teatro, canto coral, laboratorio, talleres literarios,a~ 
tividades plásticas, manuales, idiomas extranjeros, lenguas indígenas, art~ 

sanias y otros). Estas actividades libres y complementarias las normatiza 
cada Instituto; en modo particular cuando se trata de actividades extra-mu
rales. Al respecto, el Plan incluye también una porción de Espacio y Tiempo 

1 i bre semanal cuyo des ti no corre por cuenta de los al úmnos, previ a organi zs!. 
cíon del mismo. 

5,- Subrayamos que este nuevo modelo curricular debe percibirse como una al 
ternati va basada en 1 a con formaci on de una estructura móvil, reconstructi va, 

que obliga a la recreación permanente del conocimiento y sus métodos de abar 
daje y transmisión, Conocimiento que es auténticamente tal en tanto supera 
la escisión entre teoría y práctica y se adecua a la historicidad de su que

hacer. Modelo curricular que necesita incrustarse en una nueva organización 
institucional, cuya flexibilidad brinde la posibilidad real de producir co

. nacimiento científico y vivenciar acciones personales y colectivas según mé 
todos democráti cos de gestión auténti camente parti ci pati va'. Flexi bil i dad - 
que no debe confundirse con el "laisser-faire" que impera en algunos esta-
blecimientos en la actualidad. 
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Areas, módulos y unidades didácticas 

El área configura, en el presente currículo, un campo específico,destin.! 

do a favorecer, por su carácter estructural, el aprendizaje del sujeto de laed,!!; 

cilción.5u caracter dinámico permite la permanente reconstrucción del saber.Co

mo campo total de experiencias, el área está sujeta tanto a la renovación de 

los contenidos científico tecnológicos cuant~ a la adaptación periódica a la 

que se somete el currículo como tal, por imperio de la regionalización y -~ 

las demandas del medio. El área, en este Plan, trata de cubrir el equivalente 

de tres cursos lectivos tradicionales. Se compone de un cierto número de módu 

los centrados en elconocimiento y la acción. 

El módu10,como categoría didáctica, se parangona en cierto modo, con los'

antiguos "centros de interés". Sin embargo, como estructura dinámica alojada 

en un campo de aprendizaje que hemos llamado area, constituye la unidad de 

convención' que sirve para determinar la, proporción de las partes que la in 

tegran. Esas partes cuyas proporciones son irregulares, no son otras que las 

unidades didácticas. Por 10 menos en 10 que hace a la dinámica interna del 

presente modelo curricular. Los módulos son fijos; fueron propuestos por los 

expertos como representativos de la problemática substancial que en materia 

de formación de educadores, se vuelven capitales, ineludibles de abordar, por 

10 menos durante un cierto tiempo que llamaremos tiempo de vigencia. 

Las unidades didácticas,son las pequeñas subestructuras que,de acuerdo con 

los objetivos,faci1itan el aprendizaje científico técnico de los contenidos 

que denotan un área precisa del saber. Son las que hay que construir según la 

demanda regional de formación de maestros. Las redacta el profesor. A conti-

nuación se incluyen ejemplos concretos de áreas con sus módulos. 

1. Area de las Ciencias de la Educación 

1 2 3 4 

http:saber.Co
http:cilci�n.5u
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ca ,tentativamente, el cuarto ano de estudios y es, como queda demostrado, un m6
du la centrado en el trabajo de campo (campo institucional-social). 

MODULO 1: LA INSTlTUCION 

Este módulo aglutina un conjunto de unidades didácticas de diversa extensi6n, 

cuyo desarrollo te6rico-práctico abarca el primer 
o 

ciclo lectivo. Dichas unidades 
que se redactan y se desarrollan de acuerdo con el objetivo del Plan de estudios 

(formar maestros comunes, rurales, de adultos, de frontera,etc.), las construye 
el profesor y las discute con sus alumnos. Según que el objetivo sea formar un 
tipo u otro de maestro de educación básica, adquieren distinta connotación. Su-

pongamos que se trata de formar maestros rurales: 1as unidades didácticas debe-
rán referirse al concepto institución en general y a la institución escuela ru-
ra1, familia rural, cooperativa agraria, etc., en particular. 

De la misma manera se procederá en todos los m6dulos siguientes. 

Demás está deci r que el carácter te6rico práctico de este módulo exige que -

los alumnos, de manera individual y/o en pequenos grupos, realicen trabajos de 
campo (visitas ,observaciones, entre vistas ,etc.). Alguna s unidades didácticas pu~ 

den admitir un tratamiento eminentemente te6rico, bibliográfico. 

Se aconseja incluir el desarrollo de los siguientes temas: 

* La educaci6n. (nfoque epistemo16gico. 

* Estructura social e instituciones. 

* Las instituciones educacionales formales y no formales. 

~lODULO 2: EL SUJETO 

Este m6dulo deberá partir del concepto de sujeto en la tradición pedagógica 

y arribar a su caracterizaci6n a la luz del pensamiento contemporáneo, integra!!. 

do principalmente los aportes de la Pedagogfa, la Psicologfa Evolutiva, la Bio
logía, la Filosofía de la Educaci6n, la Teoría Política, la Sociología de la -
Educaci6n, la Historia Social de la Educación, entre otras dis~iplinas. 
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Se aconseja abordar el concepto de sujeto en la tradición pedagógica y en la ac 

tualidad, realizando, tal vez, un triple enfoque: filosófico, psicológico y so

cial, si bien de'manera integral. 

l'lODULO 3: EL APREN DlZAJE 

Aquí el profesor debiera proponer, cuando meno., el estudio de tres de las teo

rías del aprendizaje que tengan mayor vigencia en la actualidad. Asimismo se 

aconseja que incluya un análisis de sus implicancias en el campo educacional - 

concreto (aula y fuera de ella). 

MODULO 4: LA DlDACnCA GENERAL 

Se aconseja incluir: 

* 	Sus nuevas connotaciones: en e,l proceso de planeamiento,animación yeva

luación del aprendizaje. 

* 	Los modelos, didácticos. 

* 	La tecnología educaHva. 

Este módulo se integra necesartamente con los módulos y/o unidades que las de

más áreas hayan dedicado a la instrumentación de sus' didácticas. 

t10DUlO 5: LA ORGANIZACl.ON ESCOLAR 

Se aconseja incluir: 

* 	La estructura de.] Ststema Educativo Argentino.Lineamientos generales. 

* 	La organización regional. 

* 	La organización del establecimiento escolar. 

Se transita desde lo macro hacia lo micro procurando circunscribirse a aque

llos aspectos más significativos y problemáticos. 

http:ORGANIZACl.ON
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MODULO 6: LA RESIDENCIA DOCENTE 

Como ya se dijo el período de residencia es la culminación del proceso de 
formación iniciado tres años antes. No debe aparecer como una instancia se
parada de las anteriores y meramente dedicada a "aplicar" 10 aprendido, tal 
como ha sucedido hasta ahora. 

Es el momento en que la integración entre la teoría y la práctica, la in
vestigación y la acción alcanza su máxima intensidad. Al mismo tiempo permi
te evaluar la calidad del proceso formativo que se fue llevando a cabo. 

la residencia no se define por la mera permanencia del alumno en diferen

tes instituciones realizando determinadas actividades (dar clase, hacer ob-
servaciones,etc.),sino por constituir una. modalidad de aprendizaje centrada 
en el ariá1isis crítico de larealidad educativa. Ensayar nuevas formas de co
municaci6n, poner a prueba las aptitudes y habilidades docentes aprendidas,
observar y tratar de comprender los procesos que sufre la vida de los grupos, 
cotejar los conocimientos teórico técnicos con la practica profesional, vi-

venciar la complejidad de la profesión, son algunas de las posibilidades 
que bri nda es ta etapa de 1a carrera. 

l.a residencia se lleva a cabo en tres campos de experiencia diferentes P.!'l. 
ro complementarios: 

- Experiencias en instituciones escolares de distinto tipo y carácter: es 

cuelas para niños, adultos, rurales, jardines maternales y de infantes,. 
centros de alfabetización, etc. 
En la calificación de los alumnos ~esidentes deberá tomarse en cuenta 

el juicio que de su· desempeño formulen los docentes del establecimiento 

en que se realice la residencia. 

- Experiencias en instituciones no propiamente escolares como sindicatos, 
hospitales, clubes, entidades barriales, etc., y también experiencias 
con mensajes de los M.M.C. ,etc. 

/la 
- Experiencias de iniciaciónenl investigación a través de elaboración de 

un proyecto que sistematice algunos de los aspectos vivenciados en las 

etapas anteriores de la residencia. Por ejemplo: análisis del vínculo 
maestro-alumno en escuelas rurales y urbanas, en escuelas' de niños y de 
adultos; intereses de los alumnos en el tiempo libre; incidencia de -
los mensajes de los medios de comunicación masiva, influencia del Curríc~ 

///11 
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lo por areas en el rendimiento en Ciencias Naturales; 
aprendizaje de los adultos en sindicatos y escuelas,etc. 

El tiempo destinado al período de Residencia es de 150 horas en total. 

Se aconseja la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los 

módulos: 


1 Módulo 1 

11 Módulos 2 y 3 


111 Módulos 4 y 5 

IV Módulo 6 


2. Area de 1as Ciencias r',latemáti cas 

Esta área está integrada por cinco módulos: 

MODULO 1 Cuantificación mediante el número natural. 
MODULO 2 Cuantificación a través de la medida. 
MODtJLO 3 Espacio matemático. 
MODULO 4 Análisis de relaciones. 
MODULO 5 El proceso de la deducción. 

Se aconseja la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los 

módulos: 
1 Módulos 1 y 2 

11 Módulo 3 
111 Módulos 4 y 5 

A modo de ejemplO se propone para los módulos 1 y 2 el siguiente desa
'. rrollo: 

MODULO 1: CUANTIFICACION MEDIANTE EL NUMERO NATURAL 

* La noción de número natural 
El campo de problemas aditivos 

* El campo de los problemas multiplicativos (la multiplica
ción y la división en el conjunto de los números naturales) 
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MODULO 2: CUANTIFICACION A TRAVES DE LA ~1EDIDA 
* 	La medi ci ón de canti dades 


ficie y volumen. 

* 	Las fracciones. Los números racionales. 

3. 	Area de las Ciencias Naturales 


Esta área está integrada por los siguientes módulos: 


MODULO 1: El hombre y el equilibrio de la flaturaleza. 
* 	Los componentes del ecosistema y sus interacciones. 
* 	Interacciones ffsicas. 
* 	Energía. 
* 	Estructura de la materia y uniones químicas. 
* 	Estructura y propiedades de compuestos orgánicos. 
* 	Procesos que regulan el equilibrio del ecosistema. 

~lODULO 2: El indi viduo en funcionamiento. 
* 	Las funciones de nutrición a nivel orgánico y celular. 
* 	Estructura y propiedades de las· sustancias inorgánicas. 
* 	Reacciones de oxido-reducción. 
* 	Velocidad de reacción. 
* 	Las funciones· de relación,regulación y homeostasis. 

* 	Físi.ca de los senti.dos. 

~'ODULO 3: Equilibrio y desequilibrio en sistemas físicos. 

~10DULO 4: Equilibrio y desequilibrio de las seres vivos a través del tiempo. 

MODULO 5: Cantidades de materia y energía en los cambios físicos y químicos. 

MODULO 6: Un modelo didáctico para la enseñanza de ·las Ciencias Naturales. 

Los temas propuestos para los módulos 1 y 2 se incluyen a título de sugeren
ci as. 

Se aconseja la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los módu 
.. los:t~,\'
Ti.
••>(,\ 1 Módulo 1 

~' ~ ':¡, 
II ~1ódulos 2 y 3 


11 Módulos 4,5 Y 6 


,. 
o' 

, ./i 

, ~-' 
r~ 
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4. 	Area de las Ciencias del Lenguaje 


Esta area está integrada por los siguientes m5dulos: 


~'10DULO 1 : 	Del discurso propio al discurso de los otros 

Se 	 aconseja incluir el desarrollo de los siguientes temas: 

* Análisis del discurso adolescente. (Trabajo de campo) 
Análisis de la imagen: el njño, el adolescente, el adulto. 
La imagen del maestro. 

* Estrategias comunicativas: Orales-escritas; lingUísticas
paralingUísticas. 

* 	Formas de construir un discurso explicativo: del texto li 
terario;acerca de los medios;sobre formas alternativas de 
comun i cad ón • 

.MODULO 2 : ¿ Qué es 1 a gramáti ca? ¿ Qué es 1 a gramáti ca en el ni ño? 

Se 	 aconseja incluir: 

* 	Lengua. Modelos de análisis lingUistica. 
* 	Adquisición del lenguaje. 
* 	Las didácticas de la lengua. 

MODULO 3 	 ¿ Cómo se aprende y cómo se enseña a leer y escribir? ¿Co
mo se moti.va al niño? 

'Se 	 aconseja incluir: 

* 	Métodos de alfabetización. 
* La alfabetización según niveles evolutivos y según medios: 

urbano y rural, centros especiales. 
* 	Alfabetización comparada. 
* 	La.a~imación cultural. 

Se sugiere la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los 

módulos: 
I Módulo 1 


Ir Módulo 2 

III Módulo 3 




- 26 

5. Area de las Ciencias Sociales 

Esta area esta integrada por los siguientes módulos: 

MODULO 1 Argentina en el contexto po1ítico- económico mundial. 
MODULO 2 Argentina y su situación demográfica en el orden mundial. 
MODULO 3 Argentina: Recursos naturales y técnicas de explotación. 
MODULO 4 El avance vertiginoso de las ciencias y las técnicas. 
MODULO 5 Argentina en un mundo cada v;z más relacionado. 

MODULO 6 Argentina y la integración mundial. 

Se sugiere la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los 

módulos: 
I Módulos 1 y 2 

II Módulos 3 y 4 
III Módulos 5 y 6 

6. Area de Talleres 

Los talleres, en tanto modalidad de trabajo de naturaleza teórico-prá~ 
tica, integradora, intensiva, que exige un alto nivel de participación activa 
del grupo vienen a completar,profundizar y ampliar estudios y habilidades.Son 
de duración cuatrimestral, a razón de una unidad de tiempo semanal. Congregan 

números reduci dos de al urnnos. A modo de ejemplo, di gamos que di chos talleres, 
según sea la demanda regional, los intereses, la vocación, cubren una amplia 
gama de temas y pueden responder también a propuestas de los estudiantes. Es
tos talleres electivos deberán abordar, como queda dicho, diversas áreas del 

conocimiento: arte, tecnología, lenguas, ciencia, folklore, deporte, informa

ción educativa (informática),etc.Se cursaran tres por cuatrimestre. 

7. Espacio y Tiempo libre 

La incorporación de un área denominada "espacio y tiempo libre", persi
gue el propósito de que los alumnos, organizados en pequeños grupos, puedan 

imaginar ~royectos y ejecutarlos desde sus particulares puntos de vista, inte 

reses y posibilidades (intelectuales, sociales. deportivos,artísticos,institu 
cionales y otros). La incidencia del profesor responsable de la ejecución y 
asesoramiento debe ser mínima; apenas un coordinador que actúa de flanco,pre~ 

///1/ 
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to 	al 11 amado de los grupos. 

En este espacio semanal, si bi en breve, el tiempo que 


en cubrirlo corre por su entera cuenta; él (ellos) debe(n) graduarlo previa 

planificación. Se aconseja que el profesor coordinador destine un espacio se


manal a escuchar informes, discutirlos,etc. 


Se insiste en que la institución no debe interferir en los planes o progr~ 

mas de los grupos más allá del adecuado control que la seriedad de los proc~ 

. dimientos exige. Las primeras dificultades que seguramente surjan deberán e~ 

contrar, particularmente en el primer año de la cªrrera, al docente en fun- 

ción de animador, respetuoso de los señalados intereses. 

Es probable que un programa de desarrollo Ylo actividades diversas de la 

comunidad demande l a participación de más de un grupo e incluso del docente, 

quién verá como gradúa suspropias disponibilidades de tiempo,hablando franca

rrente con los estudiantes. (Hay saludables formas de colaboración itinerante, 

alterna y otras para implerrentar en estos casos con la cooperación de los - 

miembros de dicha comunidad). La institución debe asegurar que este espacio y 

tiempo 1 i bres pertenezcan enteramente a los estudiantes y puedan hacer todo 

tipo de propuestas socialmente significativas. Esto configura una posibilidad 

real de descubri r apti tudes . 

. 8.- Ausencia de asignaturas o materias. 

Este Currículo no incluye asignaturas por cuanto su naturaleza estruc

tural ,dinámica,opta por categorías de organización del conocimiento y la ense

ñanza diferentes a las tradicionales. Esto exige un sistema de trabajo en el 

au l a y fuera de ella,que requiere un proceso de evaluaci6n contínua. 

Se trata de una forma diferenciada de organizaci6n curricul ar, cuya dinámi

ca interna, como es obvio ', no figura en el papel. Depende de los ejecutores 

-docentes ,al umnos, di rectores- del proyecto. 

La asignatura actual es un "recorte" o "del imitación" que atiende a otros 

puntos de vista que no responden a la concepci6n epistemológica de este plan. 

Tampoco incluye programas analíticos ni señalamientos extensos sobre conteni

dos. Se espera que el docente con sus alumnos los construy a y reconstruya co

mo parte de su formación. 

9. 	Sistema de evaluación y promoción. 

Si bien ambos sistemas están íntimamente 1igados, tienden a ser regl~ 

mentados por aparte dada la fluidez con la que se configuran las situaciones, 

t anto generales cuanto particulares de cada instituci6n concreta. Ello no obs

ta,sin embargo, para que se e fectúen aquí algunas re comendaciones sobre el 
IIII 
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particular. En primer lugar que la asistencia a clases sea obligatoria da -

naturaleza teórico-practica, sistematizada, de los estudios. En segundo lugar, 

que conviene implementar un sistema de evaluación continua, no coercitivo,que 

permita la recuperación del saber y las destrezas. 

Por ~in, que seria importante que se instituyera un doble sistema de evalua 

ción: con examen final y sin examen final. Esto equivale a decir que es prec:!.. 

so establecer pautas claras sobre el particular, 

10. Sistema de correlatividades 

La reglamentación de este sistema se hará también por aparte, dejando 

margen para su adecuación a la realidad de' cada carrera y a las metodologías 

y procedimientos didácticos que se implementen en cada institución. La DDiES, 
producirá,u1teriormente, las bases sobre las cuales se fijarán las correlati

vidades correspondientes. 

11. De los, títulos y sus incumbencias 

El cumplimiento ,estricto de todos los aspectos indicados en el presen

te currículo académico, acredita al estudiante, al final de la carrera, el tI 

tulo de "Maestro de Educación Básica" ,con la 'consiguiente mención distintiva 

puesta entre paréntesis: inicial, diferencial, rural, de adultos, de frontera 

,o cualquier otra que las necesidades y conveniencias regionales -efectuada 

,de acuerdo con los postulados de dicho currículo- exijan. 

Esta mención indica una particular especialización para el ejercicio 

de la docencia en el primer tramo del proceso de escolarizaci6n. En ese senti

do, la Dirección Nacional de Educaci6n Superior tomará los recaudos necesa- 
.#

rios para hacer las adecuaciones pertinentes de los currícu'los. La incumben-

cía del títuio de Maestro de Educación Básica corresponde a la capacidad pa

ra ejercer la docencia en escuelas primarias y pre-primarias, comunes y las 

escuelas que se encuadran en la particular especializaci6n que lamención ind,L 

ca. 
Aquellos alumnos que al final del segundo año de la carrera de magis

terio, opten por interrumpir sus estudios, pOdrán obtener un título interme-

dio: el de Bachiller (c/orientaciónlcuya incumbencia es habilitar para seguir 

estudios superiores -universitarios y no universitarios- de diversa naturale

za; pero con particular preparación para los estudios del area de las Ciencias 

de ·la Educación. 
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OBSERVACION: 	 El "Programa de reciclage D. I.N.E.S. / O.E.A." previsto 

pañar l a aplicaci.ón del presente currículo académico incluye la 

redacción de se ndos "cuadernos pedagógicos" que amplían los as-

pectos más importantes del mismo. 

la elaboración del presente Anteproyecto estuvo a cargo del Doctor Dvide Menin, 


con la co l aboración de la Profesora Clelia Costaguta y María de los Milagros 


Cas ca llar Casal, licenciada en Sociología. 


En la elaboración de los módulos de las distintas áreas colaboraron los siguie~ 


tes especialistas: 


CIENCIA DE l A MATEMATICA: · CIENCIAS SOCIALES: 

Norma Sangui neti deSaggese Susana Né1ida Royo 

lucrecia Igles ias Ni1 da Louro 

Alicia Torelli de Nocera 

CIENCIAS DEL LENGUAJE: CIENCIAS DE lA EDUCACION: 

Sara Ester Melgar María Isabel Bontá 

María Cristina Chiocci Raque 1 Gutman de Sa ientz 

Gracie1a Alisedo de Cos ta Susana Pires Mateus 

Celia Méndez 	 de D'Alessio 
CIENCIAS NATURALES: Adri ana Haurie 
Juan Lorenzo Botto 

Noemí Fe rnándet de Boca 1 andro 

Jorge Alberto Rubinstein 

Faustino Beltrán 

I MEJ 

I~ 
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NOMINA DE ESTABLECIMIENTOS DONDE SE APLICARA EL NUE VO CURRICULUM 

DE MAESTRO GENERAL DE ENSEÑANZA BASICA. 

CAPITAL FEDE RAL: 

Es c uel a Normal Superior N° 6 "Vicente L6pez y Planes" 

Escuel a Normal Supe rior N°1O "J uan Bautista Alberdi" ( * ) 
Escue la Normal Superior N° 11 lIOr. Ricardo Levene" 

BUENOS AIRES: 

Escuel a Normal Superior N° 2 "Dardo Rocha" de LA PLAT A 

Escuela Normal Superior de T RENQUE LAUQUEN 

Escuela Nermal Superior "Gral. José de San Martín" de TANDIL 

CORDOBA: 

Escuela Nermal Superior "Dalmacie Vélez Sarfield"de LAS VA RILL AS 

Escuela Normal Superior "Dalmacio Vélez Sarfield"de VILLA DOLORES 

, CORRIENTES: 

Escu.el a Normal Superior "Dr. Juan Pujol" de CORRIENTES 

• Escue la Normal Superior "Ram6n J. Clrcano" de MONTE CASEROS 

CHACO: 

• Es cue l a Normal Sup erior de QUITILIPI 

CHUBUT:, 

• Escuela Normal Superior de TRELEW 

ENTRE RIOS: 

• Escue la Normal Superior "José ~1. Torres" de PARANA 

FORMOSA: 

• Escuela Normal Superio r de FORMOSA 

J UJ U Y: 


· Esc uela Normal Superior "Juan Ignacio Gorriti" de SAN SALVADOR DE JUJUY 




LA PAMPA: 


Escuela Normal Superior de GENERAL ACHA 


· Escuela Normal Superior "Tte. Gral. Julio A. Roca" de SANTA ROSA 


MENDOZA: 

• Escuela Normal Superior "Gral. Toribiode Luzuriaga" de TUNUYAN 

MISIONE S : 

· Escuel a Normal Superi or "~1ari ano Moreno" de APOSTOLES 

NEUQUEN: 

· Escuel a Normal Superior "Gral. José de San Martín" de NEUQUEN 

SALTA: 

· Escuela Normal Superior "J. C. Dávalos" de METAN 

SAN 	 J UAN: 

• Escuela Normal Superior de Profesorado "Sarmiento" de SAN JUAN 

SANTA FE: 

Escuela Normal Superior N°2 "Juan MarTa Gutiérrez" de ROSARIO 

• Escuel a. Normal Superi or "Gral. José de San Mar t ín" de SA NTA FE 

SANTIAGO DEL ESTERO: 

• Escuel a Norma 1 Superi or de ProfeSorado "Benjamín Gorostiaga" de LA BANDA 

TUIC UMAN: 

Escuela Normal Superior de Profesorado "Juan Bautis ta Alberdi" de 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN. 

(*) 	 Esta Escuela funcionará como "escuela testigo" p~ra la investiga

ción científica correspondiente. 




